RESUMEN DE LA PONENCIA

LOS DERECHOS DE LOS MENORES EXTRANJEROS Y LAS POLITICAS DE INTEGRACION EN LA UNION EUROPEA. LA ESCUELA COMO FACTOR DE INTEGRACION

La situation aux pays de l´Est : Monsieur Agron BIRAKU, Avocat du Barreau de ….(Albania).

A.- Introducción.  

En general estamos ante países  que  tienen una composición social  muy heterogénea. Conviven razas, minorías étnicas, religiones, lenguas distintas. 

Históricamente los conflictos y las  confrontaciones  militares no han faltado. Cuestiones de fronteras, de trato de las minorías, de religión etcétera.

Florecen a veces tendencias chovinistas, xenofobitas, separatistas e incluso tendencias anexionistas. Realmente los países balcánicos y los países de la ex Unión Soviética son los que mas sufren estas consecuencias. 

Hoy en día hay  asuntos muy espinosos que requieren la intervencion de la comunidad internacional, países que reclaman la independencia, movimientos separatistas,  chovinistas etcétera. 

B.-Factores comunes de todos los países de este.

1.- La situación política. El cambio del sistema político,  la transición, la  democracia  muy joven, el marco jurídico,  la  falta de consolidación de las instituciones del estado de derecho, la división de los poderes del estado, el  respeto de los derechos fundamentales,  la independencia del poder judicial,  la escasa  cultura democrática, la transparencia,  la corrupción, el crimen organizado y el trafico de influencias. 

2.-La situación económica.  La pobreza,  el desarrollo económico lento,  las altas tasas de paro,  la economía sumergida,  inflación, polarización de la sociedad, la falta de recursos financieros, falta de inversiones extranjeras.

3.-Desde el punto de vista social. Polarización de la sociedad, pobreza sobre todo en las zonas rurales, sistema agrario basado en la mano de obra y no en la mecanización,  tecnología y agrupación,  la urbanización sin control, flujos masivos y  desplazamientos  de gente que se acercan a las ciudades creando getos, sobre todos en  las capitales. Falta de   infraestructuras adecuadas, red de  carreteras, red de servicios de sociales, de comunicación  y de salud. 

4.- Crecimiento demográfico. Los factores mencionados, el factor político, económico y social acompañados de la ausencia casi total de políticas demográficas y de planificación familiar provoca que generalmente en estos países haya una tasa de crecimiento demográfico alta

Pues en este contexto se encuentra la parte más vulnerable de la sociedad los menores. 

C.- La legislación y el marco legal de los menores de edad.  

Ratificación de los convenios internacionales. Firma de las convención de derecho de los niños. Legislación penal. Sistemas de protección social.

En general, durante los primeros años de transición,  todos los países de este  han firmado y ratificado la Convención de derecho de los Niños y  los demás Convenios Internacionales y Protocolos en materia de los menores.  

A pesar de las deficiencias, en la mayoría de los países,   se ha legislado en materia de los derechos de los  menores. 

En el ámbito penal hay aun más deficiencias e incluso en algún país no hay una ley que regule la responsabilidad penal del menor. Destaca también la baja edad penal que algún país  utiliza. 

Las políticas de protección social y los programas del gobierno a veces  quedan en el papel. No hay políticas de control de emigración ilegal de menores. 

D.- Los derechos de los menores, la situación actual 

Aun queda por hacer mucho en cuanto a la consolidación de las instituciones estatales que protegen al menor. En algún país, la única institución que se encarga de los menores  es el Defensor del Pueblo y las ONG-s

Hay países en las cuales aun no existen centros de reinmersión social y de cumplimiento de medidas por los menores.

Discriminación de los niños de las minorías étnicas, sobre todo en cuanto a la escolarización.

Abandono de los menores.

Trabajos forzosos de menores, incluso obligados por sus padres.

La  ausencia de un marco legal adecuado y  de las instituciones  necesarias,  ha propiciado y fomentado la violencia,  la criminalidad, la prostitución, el tráfico de menores y la emigración ilegal. 

E.- La escolarización como factor de integración. Perspectivas.

Actualmente la educación y escolarización  hasta  16 años,  es gratuita. 

El acceso a la universidad está regulado. Es llamativa la corrupción que hay a la hora de permitir el acceso a carreras con demandas altas en el mercado laboral, las llamadas “carreras privilegiadas”.

Prevalece la enseñanza pública sobre la privada. Los colegios privados,  por el coste que hay que soportar,  son  inalcanzables para la clase media. 

Se debe fomentar el sistema de meritos. Hay  subjetivismo e trafico de influencias. Muchas veces por la medias se han denunciado las maniobras de los profesores en los sistemas  de selectividad, y  la propina, el dinero que se paga para conseguir las carreras y los estudios.

Una red de infraestructuras y de escuelas adecuada a las exigencias reales de la sociedad y al mercado. Hay zonas donde por la lejanía, falta de carreteras y de recursos humanos no hay colegios. Fomento de las nuevas tecnologías informáticas.

Mejora de la calidad de enseñanza a través de elaboración de programas adecuados basados en la experiencia europea.

Programas y estrategias para fomentar la escolarización de las razas y etnias. Especial referencia a la lengua materna.

Retribución digna y adecuada de los profesores y maestros de enseñaza. Cursos de preparación y cualificación del personal docente.

Concienciación de los padres y alumnos respecto a la importancia de la educación escolar y de la enseñanza.

F.- Las políticas de integración en la  UE.

Consisten  y se centran en fomentar, incentivar, promover  y financiar en materia de enseñanza la escolarización de los menores.

Los gobiernos han adaptado al sistema educativo a las exigencias de la  Unión Europea, como factor imprescindible de integración.

La misma UE a través de varios Programas que se extienden hasta el  año 2008.

La UE apoya y financia  la apertura de nuevos colegios, las nuevas tecnologías de comunicación,  la mejora de los programas escolares y  la  preparación de los textos. 

Programas que consisten en la mejora de la calidad de enseñanza y en la cualificación  técnico-profesional y especialización del personal docente.

Programas para la escolarización de los menores de las minorías étnicas y razas como factor principal de  eliminación de la discriminación social.



